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, .:cuando para.'el copro bea pre<;1So utilizar el procedlmlelÍto' 
<le Jlpreml.G •. Se ajustará éste' a las normas del Estatuto de Re-
caudación. '.. . , . .".. 

,iArtiCU!odécimo. R~ursos.-J:..osactoS de gestión de las Ta
sas ,regWi\48s 'en . élpi'est'ute Decreto. cuando' determinen Un 4e~ 

r . recl10 o una obligación. serán recurribles en la vía econónlicw
. adniil:l1Stratirt., Yi en SU caso, ante la jurtsdtCCión l:Qntencklao-' 
admtD1!tratlw. . . ' . 
, :articulo ItndéctIOO., DevvJucioues.-8e· recOÍlOCe el '~'a 
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lo legal • .a 'propuestá de los Ministros de Ráclenda y de la 'Vi· 
vienda. y preVia deIlberaélón del Consejo de MJnistros él) su 
rewiiÓll <lel día dieciocho dé diciembre dI,¡ rou ~Qveclentcli cm.. 
CU'etlti\ y nu.eve, ~ . 

DISPONqO: 

Tl'I'ULO. ~ 

O~acfón dé 14 tasa ~ la ~oluclóp en lash,lpÓ~esls previstas par el attiettlo ODre de 
la -Ley de 'velntlSáls' de diClembre de mil novecientos éil¡tuentil' 
y ochO Tántoen est(iS ¡;asds como en los demás en Que ser' .. ' Articulo priIPero. Convaltdael6n.' den'1mfnaclÓD y OI'g'lnls
pr0l\édente.:Su tran:lltaétón se ajustará a ~ qUe sobre esta m8' 'no'g.edtor.-Quet1a con-vaHda49 la tasa que en CCtl~ l:Se 
tena esté establecido,o en lo sueesÍ'Vo seestablema por el Mi·' l'a~'generaleS.yadmlnl!<traNón de,la'gestión urban1:1tiM. 
niSter10 'de~&eÍéildit.· . :..' percibe,el, M1n1#.erk> ~Ia VlvleodlL ,', '. , 

.No procederá'1a 'devoltWiónciiando el interesado desl8tade( 'Dicha tasa s~ ~tl{)f;ffil;lará rta~fI por ('l)!Il;Os. leneta!ea yde 
r~ Me proteccién· cOil ~énoridad a la prerepta(>ión deadmlnlsttarfótl,·de l{l e ~lÓIJ uroami.<ttCtl del MInl!SLerl0 de hl. 
la . .gÓl1cttud;,nie!l/IQuelloscaso¡¡:en Que. ron arreglo a lasdifl. Viv.1f>Ílda, regiJlárid08eOOJ .ot. .,r('('~w:aeml..e,. ,(le laSas '1 
posti:toPe"vigérlt~:;1lS ~1v1~!ÍI'fl.T\~1If\eM6!t. de8Pué!Í dé' Exacl't-'ltles f'ilrafl:sc1ÜelI; 'd€i" qettltlr;éti, de 'aiélembte de mil nové-
SU ronstrnr>clón. hlen oor: .. volunttíd del InterP-M®.: blM rotQÍ) riOOÚll> t"lfir.ut'Uta v OC'ho. y poI 'la!! 'nQr~' 'del. preSente Dsroteto. ; 

. éonSeCtlebcta,~ ¡'xtJedJent.i>~'4e'~Doión tnunltádoB lte~SU'ge8tlOri' ro~~á al MUi1&a-tude',1ll V1v1ep.da: 

cru: lás ~~eI en ~~\~'7,;}: ." '~~h~~=do~e c:~~ :~~ ~~J 
.. ,. OOprJ~' fttt4lSs ' ",. . la . V1Vteuda» '''se rperetl)U;á 'por -tazón' de la'. gest16il '. ui'baniSt1ca 

. . .. ~\le~et'M~ .delá' V,'iv:tenda;:cu9;~ü1'E'11tqUtt sea J;a " 
! }lrimern-'-'L.E\ WO<llti~clónde1a.t mate$la, NgU~.e¡¡ él' ta,se'<jue,.se cohtétnPlede la8tnd1~dasen las tai'ifas ·aDéXllS 
Ttt.ulo .pr1tt-."':(lde~-e .()e<~feto,:!Ó1c P<J<lrá' tIacel'86 mediante . a . eSte Deocew: '. . 
una-,L.ev. votaaa .ea bo,tellY la de ¡tul 'comprendH:lM en el Ti.:' ArticUloter~o. SUj.eto,~'~as,a SUpagl).Wdaa . 

. twi lIei:1101l(1; PQr 1Jficret-ócOujunto ~, lOs M.\J:ll5terlOs de JaVl. ,. as personas Datu.nües y jurldieaa, púbncas y. prlvadas. 9tte 'so-' 
vieD!la.V q, tlaa~r~a. '. .... " )..c!ten (1 pt~\tWIUlla gestión ~ \'le! M.inlsterlo de la. 
.·.segllOda.~Ltl suprea!On de las Tasas q\le se ~ por elite, . ¡Menda.' . . " . '. ' , ' . .. . 

,Pe!;reJ,opQl;lrá' IIevame:.a oabo: .' " . '. , " ArtféUlo <marto. Bases vt1po de gra.'lalIlen.c:,...La ctaaa· Por 
, < 'Prlmero. ,Por wectiode \lila Ley. .' . . ' ,f'QStOsgenemies y de ,ádln1n1straciÓD de la g.est1Ó1l urb'an1st1~ 

5egiuldo. Por desapariclóno SUprt!616n de la ~ de) del M1.JUster1o de lá Vlviendá! ~rá sObre el iOSte uel suelo 
Estailolt la colI,$trucclóD' de vi:viendas. '. ~ ,,';' , tirbanfzsOó.· ' ", . . '. 

T:,~ra.-Quedil.n ~rO$OOo~' lo$ Decretos ,de t.re.ce dea,bl'il : A estos efectos. ead8 fasedeias espec!f1cadasen las t~M 
Y veillt1ocho de mayo de' mir .QOVecl~tos QUiinlnta y clnoo,.' die- ~.' a~e :owretocontendorá UD avilnc~ 'de presupuesto del 
¡lin;ueve denoViembief1e'njn'nQV~entos cuarenta y ochó YPrl-'Cwt7edel. suelo urban!zadocomosi el. proyecto se .ejectrtara 
lnero de jUlio de·1il1! ~\en~."C;inooenta y. ctnco. el Decreto- totahueJ;lte; Y sobre ,dicho PresupueSto st:.glral'á el pOrcentaje,: 
Ley. de veintisiete, de . OOi"Í.emb~:de . mil DovecIentos ~ '1' &eg\ln tarlltá, eorrespondkmtea la ,raBe, da. que se trata. . 

, y ~sy lá$. Or~ne$ minlf¡ter1l1les·de diez de julio cte.lIlU noV~ ':Bu báda fasesuceslvaJie apllctu'á la sUma cte ros¡;iorceÍltajes. ' 
cielitos c1Iictlentay C'.!~tr:9-:;y<jJt1plero de.febtero de m1l noVe..' 1¡I.tea ella ,QOrr~ponda y lOS anteriores. ch!dúcléndoSedel resul- ' 
c1en¡;05 cillcUenta y ,OCho. en cuanto de alguna manera Se Opon.. t¡amnlSí·obténido lascantid¡\desque yahubiet¡an 'Sido justifi., 
Jan .a' lo e/Jtlll)lecldo en el p~té'Decreto. se entntl'á eb VÍ- =~bOQadas, ~en~ a ~ajes de las fases . ~~:.s v<*nte dial! de su, ~cadÓll e¡¡ el . olettn . ODolaldei, ,1 OuandÓ' un" planurbQntst1co ~ ,e~ 'totalmentit y estén 

, ~ ú:amítOrtas ' ,1' ~.todi)s y ~'11D9 de losgil,StOSóe ..ad9.u1$UM~dél . 
sue1i) y coste mát;et1al de !ás obra¡¡ • .todUs loS de¡:pás gas .... os de' 

,~.,.....Lsa·rasas q~ Por esteDeeretoSe~, &e;.,< estutUó:, ~.dt'reccl6n,adm1nlstracl6n. venta' de~-
. l'áIr,~Jg1b1esaJaS 'lOl1c1tudes Inlc!álespresenta4aseon poStetto- .. eelá$. .geI!tWp y d'emás,g~. Y ti.dIhlnlsti'atfvos, quec1arin. 

riliad a 'la pubUcacl6n- ~¡¡este Decreto .' .' . ~,'cori ei dQée'wr cí~tó delooSte 'd'élsueló urbaI'Íl2:adó. 
. Segulli:Ia.'-'Sl hUbIeren de p~iéarse ,l1q\lldacioDes (le deni..: ; '.Si la'~ ~cií: fuesetilteirumpfda. ,ÚIS citados' gas

ollo.;! Óbvenc::lonalea.; corteSpondiénees a' los regftnenés extingut., toB, genera}esy~tI:Ij.t1Wsqueqa1'!lp .qitrados. y justificaQos, 
dos, d~ viv1end.a8l>ro~ld!lS y Vlv11!!Ddas bonf1!cable$. la liq\tl- pw' éU~tQ por clento~pond1é1);te ala, swqa de Ji'I)r~é¡1ta
<!adón de la exaccióti Sé"regká.¡x¡r.Jas nqnnasapbl)1es ccin ,!es allter1orm~8é1iil'lul~,aS1g'~dOs a ~.fB.ses reaUzadaSY 

:~;!~IJ~:16~o:~1~~~~I1d:~~~ta~=~ ~~~7~t.~ real a q\le ,Se ,t~~ ~, 
Paroen'laS vf\'iimdás botüficables. será pUElSta á d1spós1dón de .. , ~ipuio ql!m.tó.~Dev~.:~lJa ,~l1ga~ tfu .. pago deía: 
la Otret>c!6n(lenera: .de Ia:'1~il. dé ronfl1Í'midad·CQD St;)e.. ~,.naj¡e ~.' el~, en q.\l ue,s.e pro~üeta 19. ~~ 
l'l'e~ df" cuatl'Q de jUnlo'de milnovecientoo emetienta· y sl~. ~1éadel M'ttúStei'1ó de la. VIvienda. ..,...., 

. 'l'ercera¡-La . 'l'!lSá segulrárecaudandose de acuerdo oon'!:as '.: El par'centaje correspoi)dfen1:e ,será exIgible'~' del ,ino- ' 
,'disposIciones vigentes al tlewP9 4e. InlbÍleanie.~ Ueoreto'. ha&- mento en ~ la. actUációii o .gestl6n 'urbáIl1Jtlca haya sIdo 
.t1l i¡Ue. por el Mlnlsterto dé HíÍclenda . St' di~teíJ la8d!spOs1Mo~ Jleanza,aa y «mtonne a iás l'eglas OQllS1gnadas en el artículo 

, l'eglamentartaspa,a la! ejecución del sisiellia 'reet,Ji4atorlo pA., , ~ . ~.' ' . 
~ eu el articulo' nóveuo. ',' , ..' '.' , . " . A.tt&;u!o aexto; . Desttno . ......EI producto de la taIá' seaplk-ai'á 
- 'Asf lo d13ponl!o por el· Pr'eeerite ~o, 'da~ en JrfMbtda a}.p$ de 1'Os stnteto.s cóntratadós y -a Jtibrir o completnent$.t' 

'ileUItlc1nel¡1 d. ~<I ~ mU· novecléllOOs ·sesenta.· , 'gaStosg@eraies y ii& adminiStración. tanta de material,'cmno 

-
El :trnwátro SUbseCretario de' la p~ 

. de) dobierno. ' 
L~'CARano BLANCO 

• • • 
DECRETO 315/1960. de 25 de feb-r~(J· por el que se con-

1,)alida la "Tasa por costos generales y de' admmfstra-~ 
ción p.e. la gestión urbanística del Mf.1iisteTfQde·la· Vi-
~ . 

De acuerdo con lo jeterminado en la disposición traItSitorla 
. PrÍlIlera de la Lev Regulad,:¡ra ·ij¡. Ta..~as· v Ex-acrtones !>arafis
cales. de veintiséis de dlclembrf' de mil novecientos cincuenta 
1 ocho, y en uso de la a.u~óu concedh;1a PI»' d1cho pr~ 

.,!e ·.~.adtro y. pa-stvo·del.m~rtamento relacionadci' ('<In 
la a'éttV1dad Ul'banfgt1ca, pUdientlO asimismo destinarse a ti1jtJlr 
JOs ~,ae. ,)á$. MutualtaadeS • dePendleu~ del l\fiD1sterio. 

TITULo SEGUNDO 

'Admfn1stración dé la :asa 
Artú:uto séptimo. AdmiIl!st;aclóñ y distribue1ón de la 'tasa.. 

La Dtrecctón General deÚrbánisft¡o' del Mlnisterlv (1e la Vi
\lteUtla por B1 misma o a través de s\ls Organismos 3utórromos, 
deoidamente ttUtoriza<los, .será el Organo gestor de la ttaBiipor 
rostos generales y de atlm~nistrac16u de la· gestión urbanlstica 
del Min'skriode la'V1vienda. . , 

SU admiIl1straclón corresponde a la Junta cuya ('r~actón 
j}revé el . .artículo dieciocho de la Ley de Tasas y ExaccIones 
Parafiscales. de veintiséis de diciembre de mil novecientos cill· 
~ 1 ~# Y lQ, d1str1buci6zi se efectuará de acuerdo con 10 
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Uispuesto en eí articUlo veinte. y en la sexta de 'lás disposlc1cr 
Des transitorias de dicl1li Ley. 

Articúlo octavo.-L!quh;laci~.-La llq1fidación dEf u1 te.sa se 
'pl'!\ctiClU'á p0r la Sección u Oficlna corr.~pondiente que deter~ 
n¡.i.ne ia . Dirección General:!e Urbanismo al tiempo de .1ni::1ar
se la' prestaCiób del servi('~o y en la forma prevista por los 
;trtícUlos cuarto ':i quinto de este Decreto. . 

. La liquIdaCión practicada se' notificará al lnteresadoen la 
:f~rma prev~ en la Ley de J;'rocedimiento' Adní1nistrativo . 
. Articulo noveno.-Recaudación.-La, tasa' se recaudará por, 

ingresa inruediato,.o mediate en el Tesorp. en la forma que 
estab~ezca laS no~ que dicte al efecto él Mlnlsterio d~ 
naclenda.. . \. . " . . 
I Cuando para el' COQro sea preciso ut¡lizar el procedimiento 
de ·apremlO .. ge seguirán 'lás normas establecidaS por el Estatuto 
de Recaudación, . ). 

ArticUlo cléc~.-Recursos.-Los actos· de gesti6n de la táSa. 
cuando· determinen un' derecho o lUla obligación, Serán rec1.irri.
bIes en' lavia ecpn6mlco-adinlb.1stratj¡fa y en' sU ~. ante la 
jurlsdlcclóp' contenciosO-admin1strativa.. '. . - . . 

Artic\llo undéclmo.-Dev,)!uelonil8.-Se reconóce el dereclloa· 
, la devolución' en las hipótesis previstas por el articu1o'onc~' de 
, ía Ley de velntlsél.s. de diciembre de mil novecientos cincuenta 

'1 ocho. Tanto' en estoS. C?SOS como en Jos demás en que Sea 
. pt()Cedetíte, sU tramitación se ajus.ta.rá lÍo lo que SObre esta 
xnateria' &1M est.ablecldo' o en lo suc:esj;v.o, se estab1e0C;Q' por el 
M1nis"..erio de Hacienda,. , " . 

Di$po~nel$ fi'Ju;&k$ , . 

t:Timer8.~La. ,modItlcádóD de 'lasinater1~ 'réguladas en el 
título priI\ler9 de'este DecretO.' podrá hacerse solamente me- ' 
diante . una Ley votada ell Cortes. . ,:' 

"La. modlflcaclón de las materIas compreM~ en ~ titulo 
segun~o,¡:iOdrá Uevarsé Q Cllbo por DecretO conjunto de loS 
MinisteriOS de la'ViVifjnda y ~Hac1elldQ,,' .' , 
. aegui).da.-Fodrá 8U¡)r1nl1rse 'la ta.sa~a . ene! ~ 
Decreto:. .,' r '. ' 

:rrImero.-Por Lty que. d1sponp SU' supres1On. ' 
. ~d.:l:...:.por c:iesa{)arici~ o supt'.es1ón del servicio Que. la é 

ha motivado.' ". ' , . 
, Tetcwa . .....Quedab derogados los e,rtlcÚlos primero' y Segundo 
del Decreto de .vefntlooM de ~de nill llQVeélentos ctn-

, euenta y ocho... '. . , . ~ 
, 0Uarl~-E! presente Decreto entrárá él). , Vigota los velnte 
c;uas.de SU publ1eacl6e en elcBoletín Oficial del Estado.~ , 

. D~ w'Mftóri4· 

t.a'~ .seguirá reCaudándose conarregJ.oa las normas Vi· 
gentes iU tiempo de pubUcarsé este Decreto. hasta que pOr el' 
Ministerio de Hacienda .se· dicten laS,' disposiciones "reglamep- , 
·tar1as para la éjecudón del s1atema réClAudatarlo'·'preVlato ea 
el articUlo' noveno.; 
'~¡ lo dispongo Por. el prelenteDecreto. dadO eri Madrid a 

veintlei.l:l<:O dé febrero dé t.nü novecieatos sesenta. . 

'. .PRANOlSOO PRAJIfCO 

Bl Ministro SUbsecl'étsriO, ~ la Pr'~' 
del OOJ;)lernó. 

Ltns CARRUO BLANCO 

tl'a1'ib cprrespondieñ\e ~ la ,<tasa por costos generales ele A4m1. 
oJstraeiQu de la feSÜÓn" llJ'ban~a del MiniSterio de b. 

. ViYlendaIJ . 
, ' 

~; Fase preVia .~, ..... ~ ..................... ' .. ; ••••••• _ .. ~ ••••••• ; •• 
2. PrO$éCto de expropiación' .•.. ; .............................. .. 
3. Ejecución de las expropiaciones .......................... . 
4. Ordenación del suelo .................................... : .... . 

·5. Proy~.t08 de urbanización ............... : ................... . 
6. Dirección (2 %) Y admln1stración Ü %), de las 

olJras ...... ; ........ _ .................... _ .... , .................. . 
11. OeBt1ón económica ............ ; .•••. , .......... "'.~ .... ,. ..... . 

* '" • 

ÚO% 
1,50% 

-1.00 %' 
1,60 % 
2,00 % 

3.00 % 
1.00 % 

lJECRETO 316/1960, de 2$ de febrero, por 'lí Q'jC6 se con
.. valida' la tasa a~nom¡nada cédula de habitabilidad 

De aeu,,' do con 10 determinado en la dispoSiCión transito
nu primera de .la Ley RegUladora de Tasas y Exae<'iones Pa· 
l:afiscales. de veintlsé,!s' de diciembre' de mil novecIentos cln· 
C\l,ellta y o~ho. '1 en WiO l,1e ~ :.\utQr1zac1Qn conceQ1aa POl"Qicl¡o 

precepto legal. a propuesta de los Min1stro~ de' Hacienda y de. 
la VlvteJ:lda, y previa deliberación del Oonsejo de M!r}istros en': 
su reunión del dia diecíooho de diOiem.bre de mU nov~: 
rjncueJ.'lta y nueve, 

DISPONGO: 

'I'rtULO PRIMERO 

Ordenacfói¡ de la' tasa 
. ' \ . 

Artlt'Wo primaro. Oonvalidaclón. denominllción y Organistno c 

gE:itor.·-Se c<.JDvalida oon ladenom1.rl:ación de «Cédula de Haoi~ 
tl¡.bllldad» 'la tasa que. con· arreglo' a lo dispuesta en la 6rden" ' 
de velntlcillco de mayo de mil noveclentI:Js. treinta y riueve, pero., 
cibe la Plrección General de- la ViVienda .por la expediCión de 
alChas céOUlas. . ' . . '. 

.. . '.' . ¡ 

La regWaci6n de la tasa se hará de' ll,Cuérdo con las nor~ 
mas de la Ley . de veim~ de dlciem.b~e de mil . liovecien~' 
ctncuenta 'y' ocho y l&¡ contenid~ en el' presente Decreto. 

Su gesú{lIl corresponde al Ministerio, de la VivIenda., 
'. " ArticUló segun¡1o Ob. jeió.~e J?&CiPirá ef'ta i.asa· por razón 

de. . recopocuniento e !nspecClón a efectos S!UlitaJ:ios <;le los lo
cales' dectlnaaos a" moráda humana.' . . 

ArtIcUle tercero. SuJeto.-:-rQuedan .obligados e.l pago de la 
tasa. ya' sean personas naturales. o jurldicas, públicas y prive,.;, 
cas, loí. dueüos' y ceclen.tes en generl\ll de los~uartos. y.vlv1en-:: 
das, bien los ocupen lJOr si;. loa entreguen',a d1$ttnta persona., 
para . que los·habiten a .. titulo dé Inquilino ,0, en conceptoaIlá-o,\ lOgo. . . ." . . .• 

ArtIculó.cuarto. Bases y tip.JS de gr1wamen.-Le.íJ' baSes "9,;; 
tlJ;>Oi de gravamen séfán, los que se especifiCab en las tarifas 
aneias al prerenté Decreto. . ' . ,. . , 
~OPor' cualquÍer razón noQ01l~ la renta :> 'álqulfel' 

de la VIVle~da,' será baloe de la' tasa la cantidad djadapor .t." 
Hactendapúbllca ComO renta integra. ' . . 
. ~1oulc. qUinto. Devepgo.-:-La ~bl1gÍ1ciÓn dé· Pago de la casa 
'~ y e8el'igible por el stm.ple hecQo de solicitar de los Ol'
ganl.smoscompet.entes la exped1dón de la «:Oédulade· I;tabita,.. 

. ))Ulctad». . .•.... .' 
. ArticUlo I>eltto.. Dest1riO.-Loe ~miO$ reoaudadós se destJ... 

nat'AÍl: a la mejora 'de 10& haberes activOS y pasivos ~ per-"' 
aonaJ (le ¡OS diferentes Organismos de le. 01rec¡:16t;i QeperáJ de. 
la ViVienda.· y .del propio Ministerio; a la' contrataclón de toa 
servicios ne.cesar1~ pa.ra llevar a cabo.;as .actividades énOQ
lnendadru. a . los diStIntos Organismos dependientes de !.a m1so . 
DJa, i8SPeC,¡allhen~ a lM· Secciones;'de Habitabilidad, 7 dQ!;ac1ón: 
de mate~ y mobiliariO. y, por ·.l11timo: a la satWacctóÍl dé ' 
áquellas otras neeee1dades propu~tas ·fIOr·. el P1i'ector generale' 
de la· VIV1enda a la J1oU1ta, ya' sean ~ la. ~óñ Oeneralo 
del M1nasterlo; . , ' 

,TlTt1LoII 

A4mmts~ractóñ de la fCUG 

ArtiCUlo séptímo. Adm1n1strác1ón y dlstrlbu·clón.-La ¡es
ttóp de la ta.sa corresponde JI,.la Dirección General de hCVf... 
vimda 7 OrgaruslXlO6 proYinclaJe8, y locale.a dependientes' de: 
dicho Centro Dlrectlvo. . . . . 

. La . adinlnl$traciótl y cilstl'1.buclón de' 10& fondos recaudlidOll 
se. fhllZará' por la Junta a Que hace referencia el articulo 
CI1eoiochó de la Ley de. TasaBY Exacciones. Par¡úl~'Q1es, a pro--. 
puesta del DirectOr general de la' Vivienda. 

. Arttculo octaVÓ. ,LiQUidac;ón.":"'La· Ilqutdác16n ;re' practicará 
por el OÍ'ganlSmo o fuliclonario ante· quien sólléite la élCPed!-' 
clón de- la Oédula de Habitabilidad; notificándose en la forma 
dispuesta por la Ley (je' Procedimiento' Administrativo.· . 

, Articulo noveno: Recaudaclón.-La. tasa ~e recaudará por' 
papel timbradO .de pagos al Estado efectos timbrados especia-
1es ti ingreSa ln,me<ilato o mediato, eil el Tesoro. ep la forma 
que establezcan LaS normas que al efecto dicte el Ministerio, de 
Haclenda. '1 

(..'UanctO para el cobro sea preGiso utilizar el p.roced1m1erito· 
ae apremio, se ajustará ~te R los trá.ml1ies previStos -en el Es-
tatuto de Recaqdaclón. . .. . 

Articulo décimo. Rec\trsOli.-Los actos dé gestión de la t!lS$,· 
euanco determinen un derecho o una obligación,. serán recu
rr.lb1es en la vía económlccradministratlva.· y. en su casó. aute 
la JUriSdicción contenc!oso-admÍnlstratlva. 

ArticUlo undécimo, DevoIUc!ones,~e reconoce el derecll .. 
a 1Il devol1lClón en 1l\S hiPótesis' previstas pOr el artículoonctJ 
Qe la loe¡ ~ \'~ de clic1enlbre de mil novec1en~. cill'" 


